
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022)1 

  

Expediente 005 2017-00652 00 

 

De acuerdo con la documental aportada al protocolo, el Despacho 

RESUELVE: 

 

1. Téngase en cuenta que en el término de emplazamiento de los 

herederos indeterminados de la demandada María Cristina 

Jáuregui Espinel, ningún interesado compareció a notificarse del 

auto admisorio de la demanda. 

Como consecuencia de lo anterior, se nombra a JUAN FERNANDO 

PARRA ROLDAN, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7° del 

artículo 48 del C.G.P. 

Por secretaría, comuníquese el nombramiento por telegrama o por 

el medio más expedito, de preferencia a través de mensaje de 

datos, de lo cual deberá dejarse constancia en el expediente. 

 

2. De acuerdo con la información aportada a folio 12 del expediente 

por el apoderado de la parte demandante, respecto de los 

herederos determinados de la referida causante, por secretaría, 

ofíciese a la  Registraduría Nacional del Estado Civil, para que 

en el término de diez (10) días contados a partir del recibo de la 

correspondiente comunicación proceda a remitir a esta sede 

 
1 Estado electrónico del 28 de octubre de 2022 



judicial y con destino al asunto de la referencia los Registros 

Civiles de Nacimiento de Javier González Jáuregui y Fernando 

González Jáuregui. 

 

3. Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para 

proveer. 

 

OTIFÍQUESE, 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 
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